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LA PLATA, 

VISTO: 

La visita a nuestra ciudad del Monseñor Juan José Aguirre, Obispo de la 

diócesis de Bangassou, República Centroafricana; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Monseñor Aguirre, vive en el corazón del continente africano desde hace 

veinticinco años, dedicándose a los más necesitados de la humanidad, siendo la República 

Centro Africana el séptimo país mas pobre del mundo; 

Que el Obispo comboniano tiene en su diócesis a tres misioneras médicas 

platenses que desarrollan tareas humanitarias en el Hospital de Pediatría y el Centro para 

los que padecen sida y tuberculosis; 

Que el Obispo, visita la ciudad de La Plata para conocer mas de cerca la sede de la 

Misión Gran Río y a agradecerle a la ciudad el haber dado a tres de sus hijas, egresadas 

de la Universidad Nacional de La Plata, a un servicio tan sacrificado de evangelización y 

promoción humana; 

Por lo que tan destacado dignatario merece el reconocimiento del pueblo de la 

Ciudad Capital de la Provincia de Buenos Aires; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19: Declárese Huésped de Honor del Partido de La Plata Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, al Monseñor Juan José Aguirre, 

Obispo de la diócesis de Bangassou, República Centroafricana, mientras dure su 

permanencia en el mismo.- 

ARTICULO 25: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- — 
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